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RESOLUCION SOBRE HONORARIOS DIRECCION TECNICA DE EMPRESAS VARIAS 

 

 

RESOLUCION Nro.: CDP-2022-029 

 
VISTO: 

 
Las atribuciones legales conferidas al Colegio de Ingenieros Agrónomos y Forestales de la Provincia 
de Bs. As. en lo atinente a la fijación de Honorarios Mínimos Éticos, para los profesionales que ampara 
la Ley 15030 (ART. 5 inc g), en los actos típicos de ejercicio profesional. 
 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que conforme lo dispuesto por el art 5 incisos b y g de la Ley 15030 son deberes y funciones del 
Colegio controlar la actividad profesional y regular honorarios   
Que en virtud a ello, compete a la entidad dictar los Valores de Honorarios Mínimos Éticos para la 
actividad: DIRECCION TECNICA DE EMPRESAS VARIAS 
 

POR ELLO: 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO PROVINCIAL  

 

R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: Establecer dicho honorario mínimo ético en el valor de 1400 (mil cuatrocientos) Agros 
para cualquiera de los vínculos de prestación de servicio profesional (Contrato/relación de 
dependencia/propiedad/socio). 
 
Artículo 2º: Dese a conocer y archívese.- 

 


